
                                          O R D E N A N Z A  N° 51/05. -  

                                          Crespo - E.Ríos, 29 de Agosto de 2005. -  

 

V I S T O: 

               La Ordenanza N° 40/05, refer ida al  pago de  las  v iv iendas de 

los Complejos Habitacionales 19 viv iendas de Barr io Guadalupe y 9 

v iv iendas de Barrio Presidente Arturo Umberto I l l ia, y  

 

CONSIDERANDO:  

               Que la  operatoria  se  encuentra  regida  por  la  Ordenanza 

N° 40/87, y ha sido modif icada por la Ordenanza referida ut supra. - 

             Que es necesar io modif icar la Ordenanza N° 40/05, a f in de 

f i jar las cuotas a pagar de modo que para los vecinos resulte una cuota 

f i ja e igual mensualmente.-  

                 Por ello,  

 

                 EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD  

                 DE CRESPO, SANCIONA CON FUERZA DE 

                                           O R D E N A N Z A 

 

ARTICULO 1° .- Modifícase  el  Artículo 2° de  la Ordenanza N° 40/05,  

el  

                       que quedará redactado de la siguiente manera:   

“Artícu-lo 2° :  Dispónese que las cuotas resultantes al 31 de Diciembre 

de 2004, no sufrirán ningún t ipo de actual ización, debiéndose abonar 

conjunta-mente con la cuota de capital,  los intereses de f inanciación 

equivalente al 12% nominal anual, l iquidándose mediante el sistema de 

préstamo t ipo francés”. -  

 

ARTICULO 2° .- Comuníquese, publíquese, archívese, etc. - 

 

 

 

 

 


